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ANUNCIOS
Otros anuncios oficiales
AGENCIA VASCA DEL AGUA

5331
ANUNCIO de extinción del derecho al aprovechamiento de aguas.

Área de Autorizaciones, Concesiones y Vertidos – Agencia Vasca del Agua.

Resultando desconocido el lugar de la notificación de los titulares de los aprovechamientos, o 
bien intentada la notificación, sin que la misma se haya podido practicar, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas, se hace público que, por esta Agencia Vasca del Agua 
se han incoado los procedimientos administrativos de extinción del derecho concesional cuyas 
características se especifican en el anexo del presente anuncio.

Se abre un plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el BOE durante el cual podrá comparecer por escrito ante la Alcaldía correspondiente 
o en una de las oficinas de la Agencia Vasca del Agua cualquier persona, incluido el titular del 
derecho, que pueda resultar afectado por la extinción del mismo, manifestando cuanto considere 
conveniente.

Lo que se hace público para el general conocimiento y de los interesados referenciados en el 
citado anexo, a quienes debe servir de notificación individual.

En Vitoria-Gasteiz, a 23 de septiembre de 2021.

El Director de Gestión del Dominio Público,
JOSU PEREA ARANDIA.
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